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Después de haber transcurrido

un mes desde su publicación en

el Boletín Oficial del Estado, este

sábado entra en vigor la Ley de

Fomento del Trabajo Autónomo y

de la Economía Social con todas

las medidas puestas en marcha

para impulsar el emprendimiento.

De ellas, destaca la posibilidad de

compatibilizar el cobro del paro

mientras se atiende el negocio

durante un periodo de nueve

meses.

R. D. G. Madrid

P
rácticamente la totalidad de los

economistas más ilustres y todos

los organismos de renombremun-

dial, incluida la Organización Interna-

cional del Trabajo (OIT), creen que el

mercado laboral evoluciona inexorable-

mente hacia el autoempleo. Y es que las

empresas han dejado de contratar a tan-

tos asalariados como en el pasado, para

pasar a externalizarmuchas de las tareas

que antes realizaba parte de su planti-

lla. De ahí que los cazatalentos reco-

mienden amuchos profesionales que de-

ciden cambiar de empresa o se quedan

sin trabajo darse de alta como autóno-

mos y ofrecer a las empresas los servi-

cios que antes prestaban como asala-

riados. Con el fin de impulsar ese em-

prendimiento, el Gobierno ha puesto en

marcha a lo largo de esta legislatura dis-

tintas iniciativas que faciliten la puesta

enmarcha de nuevos negocios. Esta ley

que ahora entra en vigor es un com-

pendio de todas ellas. Estos son los as-

pectosmás destacados del nuevomarco

regulatorio.

TARIFA PLANA
Una de las medidas estrella de la nueva

norma es el establecimiento de la lla-

mada tarifa plana para los nuevos au-

tónomos. Consiste en cotizar durante los

primeros seismeses en concepto de con-

tingencias comunes a la Seguridad So-

cial por solo 50 euros al mes (la cuantía

normal asciende a 260 eurosmensuales).

En un segundo plan demedidas, el Eje-

cutivo aprobóque los autónomosquedis-

fruten de este incentivo puedan contra-

tar trabajadores sin perder este derecho

de cotizar con la tarifa plana. Una rebaja

que se extiende a colectivos especial-

mente vulnerables, como las víctimas de

terrorismo y de violencia de género.

PRESTACIÓN POR DESEMPLEO
Tradicionalmente, cuandoun trabajador

se quedaba en paro siempre ha existido

la opción de poder capitalizar parte de

la prestaciónque le correspondía, si tenía

el tiempo cotizado suficiente para ello,

con la finalidad de montar un negocio

o empresa propia. La novedad que ahora
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incluye la norma es que se amplía, con

independencia de la edad del solicitan-

te, la posibilidad de que los desemplea-

dos cobren de una sola vez hasta el 100%

de la prestación con el fin de poder hacer

frente a los gastos iniciales de la pues-

ta en marcha de su empresa.

Estamodificación representa uname-

jora sustancial si se compara con el sis-

tema anterior por el que se podía ca-

pitalizar el 60% de la prestación si el

desempleado era mayor de 30 años.

COBRAR EL PARO Y TRABAJAR
Otra de las grandes novedades que in-

corpora el nuevo texto legal es que los

autónomos podrán compatibilizar du-

rante un máximo de nueve meses el

cobro de la prestación por desempleo

con el alta en el Régimen Especial de

Trabajadores Autónomos (RETA).

Esta posibilidad, que antes solo estaba

reservada para losmenores de 30 años,

se amplía como apoyo o respaldo al em-

prendedor, ya que el Gobierno admite

que el comienzo de un negocio suele ser

la etapa más dura.

SEGUNDA OPORTUNIDAD
Una de las premisas que el Ejecutivo ha

intentadomejorar en distintas leyes es

la situación de las personas o empre-

sas que no logran sacar adelante su ne-

gocio. Con el objetivo de favorecer una

segunda oportunidad, tal y como ocu-

rre en las leyes de otros países del en-

torno europeo o en EE UU, la nueva

norma del Trabajo Autónomo aumen-

ta de 24 a 60meses el plazo para la rea-

nudación de la prestación por desem-

pleo una vez iniciada una actividad por

cuenta propia a todos los trabajadores

con derecho a prestación.

CONCILIAR LA VIDA FAMILIAR
Otro de los cambios que fueron intro-

ducidos más recientemente es la posi-

bilidad de que los autónomos económi-

camente dependientes, que son aquellos

que perciben al menos el 75% de sus in-

gresos de una única empresa o cliente,

puedan contratar a un trabajador en de-

terminadas circunstancias, como es un

embarazo o para el cuidado de hijos o

mayores, y poder de ese modo conciliar

la vida familiar y laboral.

ECONOMÍA SOCIAL
La reforma legal ahora efectiva incluye

también mejoras para incentivar la in-

corporación de socios a la economía so-

cial. Así, las empresas de inserción que

contraten a personas en situación de ex-

clusión contarán con una bonificación

de 850 euros al año un máximo de tres.

Otrode los cambios incluidos pretende

favorecer la incorporación almercado la-

boral de los trabajadores con mayores

dificultades para hacerlo. De estemodo,

prevé ampliar las bonificaciones a las em-

presas ordinarias que contraten em-

pleados procedentes de empresas de in-

serción. La reducción de cuotas alcan-

zará los 1.650 euros el primer año, fren-

te a los 600 euros previstos hasta ahora

o 500 euros si son contratos eventuales.

Con todos estos incentivos que con-

tiene la nueva ley, el Ministerio de Em-

pleo espera que se generen las condi-

ciones idóneas para que el trabajo au-

tónomo crezca en 550.000 personas

hasta 2019.

3,16
millones de trabajadores
en España lo hacen por
cuenta propia o son
considerados autónomos,
según el registro de la
Seguridad Social.

50
euros exactos pagarán
los nuevos autónomos
por la cotización por
contingencias comunes
durante seismeses.

100%
de laprestaciónpor
desempleopodrá ser
capitalizadao cobradade
unasola vezpara facilitar
lapuesta enmarchade
unaempresa.Además, se
podrá realizar sin límitede
edad, yaqueantes solo
cabía laopciónde capitali-
zar el 60%si el paradoera
mayorde30años.
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